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Abancay,lS de noviombre de 2021

VISTO:

El lnforme N'034-2021-UfEA-DPDU de fecha 28 de octubre del 2021, tnforme N. 08-2021-
UTEA-DPDU de fecha 26 de octubre det 2021, Oficio N.056-2021-UTEA-D|GAF de fecha 06 de
octubre del 2021, sol¡citando aprobac¡ón de contrato sobre suscripción de libros electrónicos
académ¡cos - PROQUEST EXLIBRIS el Of¡c¡o N' 035-202 i -RSB-UTEA-Ab de fecha 28 de

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, acadám¡co, adm¡n¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Universitarja N" 30220 y el Estaluto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto sn el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N'
30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratmcar, las resoluc¡ones, a propuesta
de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡€ y de
¡nvestigación, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con elart. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univsrsitar¡o y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educáción Supor¡or Un¡versitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Oue, por Ofcio N'056-2021-UTEA-DIGAF de fecha 06 de octubre del 2021, remit¡do por la

Dirección Generalde Adm¡nistrac¡ón sol¡citando aprobac¡ón de contrato sobre suscripc¡ón de l¡bros
electrónicos ac€démicos - PROQUEST EXLIBRIS y la Empresa lngenio Colombiano INGCO SAS;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitana de fecha 09 de noviembre de 2021, en
Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, probar y autorizar la elaborac¡ón y suscripción
del Contrato con la Empresa PROQUEST EXLIBRIS, Entidad Local: PROQUEST CHILE SPA, por
el periodo de 0l año a part¡r del 01 de noviembre del 2021 hasta el 31 de octubre del202?, pot el
monto total de US$. 10,846.80 Dólares Americanos y con la Empresa INGENIO COLOMBIANO

Fetiembre del 2021 y el Of¡cio N" 062-2021-UTEA-DtcAF, y;

Que, por lnforme N" 034-2021-UTEA-DPDU de fecha 28 de octubre del2021, rem¡tido por la
Direcc¡ón de Planeamiento y Desanollo Universitario, ind¡cando: "El servicio de Bib¡ioteca virtual
es conducente al mantenimiento de las cond¡ciones Básic€s de Cal¡dad (CBC), por lo cual los
contratos con la Empresa Proquest Chile SPA e lngenio ColombianolNcco SAS cuentan con
una part¡da presupuestal en el PrBsupuesto Gene.a|2021 y el lnforme N' 08-2021-UTEA-DPDU
de fecha 26 de octubre del 2021, en sus recomendaciones dice: "Realizar la suscripción de
contratos de libros electón¡cos a partir del 01 de nov¡embre del 2021, tamb¡én se ha verif¡cado en
el POI 2021, de la D¡recc¡ón de B¡enestar Universitario que t¡ene una act¡vidad relacionado con la
implementac¡ón de l¡bros dig¡tales generando duplicidad de presupuesto, por tal mot¡vo de
recomienda as¡gnar dicho presupuesto a otras activ¡dades;
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INGCO SAS por el periodo de 01 año a partir del 01 de nov¡embre del 2021 hasta el 31 de octubro
de\2022, por el monto total de S/. 30,000.00 Soles;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡vers¡tar¡o N' 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratifcado mediante Resoluc¡ón de Consejo Unlvers¡tario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el
Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, el proveído N' 797-2021-SUNEDU{2í5-02 y el
lnforme N' 132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Univors¡tario de
fecha 09 de noviembre de 2021, la elaboración y suscripción del Contrato con la Empresa
PROQUEST EXLIBRIS, Entidad Local: PROQUEST CHILE SPA, por el periodo de 01 año a
partir del 01 de nov¡embre del 2021 hasta el 31 de octubre dal 2022, por el monto total de
US$. 10,846.80 Dólares Americanos. Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 24.

ARTICULO SEGUNDO,. APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Un¡versilario de
fecha 09 de noviembre de 2021, la elaboración y suscripción del Contrato con la Empresa
INGENIO COLOMBIANO INGCO SAS por el per¡odo de 01 año a partir del 01 de nov¡embre
del 2021 hasta el 31 de octubre del 2022, pot el monto total de S/. 30,000,00 Soles. Formando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 15.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el efectivo
cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NoTlFlcAR a las ¡nstanc¡as y demás
ofc¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de ta presente Resotuc¡ón en et portal WEB
de la Liniversidad

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE Y ARcH¡vEsE.
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